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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

22240 Publicaciones de comunicaciones y/o resoluciones de percepciones Indebidas de prestaciones por
desempleo

Remisión de notificación de percepción indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

 Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebidamente
percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin
poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que deberán reintegrar dicha
cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander  a nombre de este Organismo
debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

 De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las
alegaciones que estime pertinentes en el  plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real Decreto 625/85,  del 2 de
Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán a su disposición  por el  plazo de 10 días en la Dirección Provincial
del Servicio Público de Empleo Estatal.

 

 Palma de Mallorca,  25/11/2013
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL
 Sonia Barranco Álvarez

Relación de notificación de percepción Indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Interesado NIF/NIE Expediente Importe Período Motivo

FORTEZA FERNANDEZ MARIA ESTER  43103907K 07201300008753 97,62
01/09/2012

11/09/2012
COLOCACION POR CUENTA AJENA

DARDER SANSO ESTEBAN  41383129B 07201300008731 14,20
30/08/2013

30/08/2013
JUBILACION

FERNANDEZ SANTIAGO FRANCISCO  43141307T 07201300008725 1.704,00
01/10/2012

30/01/2013

EXCLUSION DEL DERECHO A PERCIBIR

PRESTACION O SUBSIDIO POR DESEMPLEO

POR UN PERIODO DE 12 MESES.

TREFZ TREFZ ANDRES OLAF  Y0969072G 07201300008717 1.704,00
01/05/2013

30/08/2013

SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR PERDIDA

DE RESPONSABILIDADES FAMILIARES

AYALA PANTOJA JUAN ROLANDO  Y1988582Q 07201300008716 351,45
01/04/2013

30/08/2013

SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR

SUPERACION DEL LIMITE DE RENTAS

ESTABLECIDO

MARI TUR CATALINA  41432280B 07201300008710 482,80
27/12/2012

30/01/2013

BAJA POR NO COMUNICAR CAMBIO DE

DOMICILIO. SUSPENSIóN 1 MES. 1ª

INFRACCIóN

 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

67
/8

48
07

4

http://boib.caib.es

		2013-12-02T15:00:24+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1385992824083




